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GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT  

  

 

El presente manual aplica para las siguientes sociedades: JOB&TALENT CO S.A.S NIT. 

900.896.003 -1, JOB&TALENT STAFFING S.A.S. NIT. 860.061.140 -4, JOB&TALENT 

TEMPORALES S.A.S. NIT. 830.091.033 -3, JOB&TALENT SUMINISTRO S.A.S. NIT. 

800.240.718 -0, ACCIONES Y SE RVICIOS S.A.S. NIT. 800.162.612 -4 y ACCION DEL 

CAUCA S.A.S NIT. 805.022.756 -4, dado que son las obligadas a implementar el 

Programa de Transparencia y Ética Empresarial ς PTEE, de acuerdo con la legislación 

vigente, dentro de las empresas que conforman el Grupo Empresarial.  

 

 

Igualmente se podrán hacer extensivas las buenas prácticas y controles del 

Programa de Transparencia y Ética Empresarial -  PTEE a las demás sociedades que 

conforman el Grupo Empresarial y que por regulación no estén obligadas, para 

efectos de aplicación de l sistema.  

 

En el evento en que la condición de las sociedades no obligadas cambie, para que sea 

implementado el Programa de Transparencia y Ética Empresarial -  PTEE, se incluirán 

de manera inmediata para todos los efectos legales lo regulado en el presente 

manual.  
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1. PROPÓSITO  

 

9ƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ƴŀƴǳŀƭ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ όάaŀƴǳŀƭέ) tiene como propósito reseñar, 

establecer y condensar de forma complementaria a las demás políticas internas 

existentes, las políticas de cumplimiento anticorrupción y de prevención del Soborno 

Nacional y Transnacional , así como el Programa de Transparencia y Ética Empresarial 

όάPTEEέύ ŘŜ  ƭŀǎ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴŦƻǊƳŀƴ Ŝƭ DǊǳǇƻ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ Wh.ϧ¢![9b¢Σ Ŝƴ 

donde se consignan procedimientos de debida diligencia, reglas de conducta y 

mecanismos de prevención  con el fin de identificar, detectar, prevenir, gestio nar y 

mitigar los Riesgos de Corrupción o los Riesgos de Soborno Transnacional  al cual las 

sociedades por su operación podrían estar expuestas.  

 

Para el Grupo Empresarial JOB&TALENT  es imprescindible llevar a cabo sus negocios 

y operaciones de manera ética, transparente y honesta en cumplimento de la Ley 

vigente, en lo establecido en sus políticas de cumplimento y en el Código de Ética y 

Conducta.  

 

 

2. ALCANCE 

 

El presente Manual es de aplicación obligatoria a todos los/las trabajadores, 

trabajadoras y los grupos de interés de las sociedades que conforman el Grupo 

Empresarial JOB&TALENT y que puedan relacionarse con lo aquí establecido. Las 

políticas, principios y reglas contenidos en este Manual guiarán la conducta e 

interacción de los/las trabajadores, trabajadoras, proveedores, contratistas u otros 

terceros (cuando aplique) con las autoridades nacionales o extranjeras.  

 

 

3. MARCO NORMATIVO 

 

El marco normativo dentro del cual se encuadra y desarrolla el presente Manual es el 

siguiente:  

 

 Constitución Política de Colombia.  

 Código Penal.  

 Ley 1474 de 2011. 

 Ley 1778 de 2016. 



 

POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL 

Código: PT-PTEE-1 

Revisión: 6  

Fecha de Emisión: 14-07-202 5 

 

Este documento contiene información de carácter confidencial y es propiedad de Job&Talent  

bƻ Ŝǎ ǾłƭƛŘƻ Ŝƴ ƳŜŘƛƻ ƛƳǇǊŜǎƻ ǎƛƴ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ά/ƻǇƛŀ /ƻƴǘǊƻƭŀŘŀέΦ  bƛƴƎǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǳǎŀŘƻΣ Ŏƻpiado, divulgado a 

terceros sin autorización expresa del Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión Integral  

Página 4  de 65  
 

 

 Ley 2014 de 2019. 

 Resolución 100 -006261 del 2 de octubre de 2020.  

 Circular 100 -000011 de 9 de agosto de 2021.  

 Ley 2195 de 2022.  

 Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los 

Estados Americanos.  

 Convención de las Naciones Unidas en Contra de la Corrupción.  

 Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en 

Transacciones Comerciales Internacionales.  

 Código de Ética y Conducta del Grupo Empresarial JOB&TALENT.  

 

Igualmente formarán parte del marco normativo las demás normas nacionales y 

supranacionales que modifiquen o sustituyan la materia. También podrá ser aplicable 

la regulación que expidan las autoridades competentes, como, por ejemplo, sin 

limitarse a ella, la Superintendencia de Sociedades sobre PTEE, como está 

establecido en el capítulo XIII de la Circular Básica Jurídica de dicha entidad.  

  

 

4.  DEFINICIONES 

 

 Activos Virtuales:  es la representación digital de valor que se puede 

comercializar o transferir digitalmente y se puede utilizar para pagos o 

inversiones.  

      

 Acto de Corrupción:  son hechos u omisiones que constituyen los delitos de: 

corrupción privada (art. 250 A del C.P.); administración desleal (art. 250 B del 

C.P.); utilización indebida de información privilegiada (art. 258 del C.P.); 

enriquecimiento ilícito de particulares (a rt. 327 del C.P.); concierto para 

delinquir (art 340 del C.P.); peculado en todas sus formas (arts. 397 -403 A del 

C.P.); concusión (art. 404 del C.P.); cohecho en todas sus formas (arts. 405 -

407 del C.P.); delitos de contratación estatal (arts. 408 -410 A del C.P.); tráfico 

de influencias de servidor público y de particular (arts. 411 y 411 A del C.P.); 

enriquecimiento ilícito (art. 412 del C.P.); utilización indebida de información 

obtenida en ejercicio de función pública (art. 431 del C.P.); utilización in debida 

de influencias derivadas del ejercicio de la función pública (art. 432 del C.P.); 

soborno trasnacional (art. 433 del C.P.); asociación para la comisión de un 
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delito contra la administración pública (art. 434 del C.P.); así como cualquier 

modificación o adición a estas conductas.   

 

Los actos de corrupción corresponden a todo uso inadecuado del poder, sea 

privado o público, para desviar la gestión de lo público o colectivo hacia el 

beneficio propio o de un tercero. Este concepto comprende el cohecho en 

todas sus modalidades, la corrup ción privada, el contrato sin cumplimiento de 

requisitos legales, el tráfico de influencias, el soborno transnacional y cualquier 

otro acto que tenga relación con los delitos contra la administración pública, así 

como con la corrupción al interior de las c ompañías privadas.  

 

 Administradores:  Los administradores son los encargados de la gestión 

permanente de los asuntos sociales. Estos son quienes ostenten la calidad de 

representante legal, el liquidador o los miembros de las juntas o consejos 

directivos si lo hay. Igualmente, el factor y quie nes de acuerdo con los 

estatutos detenten o ejerzan funciones administrativas. También podrá ser 

administrador las personas naturales o jurídicas que, sin ser administradores 

de una sociedad por acciones simplificada, se inmiscuyan en una actividad 

positiv a de gestión, administración o dirección de la sociedad de conformidad 

con el artículo 27 de la Ley 1258 de 2008.  Estos se denominarán administradores 

de hecho.  

 

 Altos Directivos:  son los/las representantes legales de la Compañía (uno/una 

principal y dos suplentes), el/la representante legal para asuntos laborales, de 

seguridad social, judiciales y de derecho administrativo y los/las Heads, 

Directors, Country Manager y los/las inte grantes del Comité Directivo, 

designados para administrarla y dirigirla.  

 

 Asociados:  son aquellas personas naturales o jurídicas que han realizado un 

aporte en dinero, trabajo u otros bienes a las sociedades que conforman el 

Grupo Empresarial JOB&TALENT a cambio de acciones o cualquier otra 

representación de capital.  

 

 Auditoría de Cumplimiento o Lectura de Entorno: es la revisión sistemática, 

crítica y periódica del Sistema de Gestión del Riesgo de Corrupción.  
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Canal de Denuncias:  es el canal de comunicación dispuesto por las sociedades 

que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT para recibir las denuncias 

por incumplimientos o infracciones a  la presente Política . Para ello el canal 

habilitado es https://www.jobandtalent.co/canal -de -denuncias . 

 

 Conflicto de Interés: Habrá conflicto de intereses en el marco de lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 de la República de Colombia, 

de forma enunciativa y no limitativa, cuando exista, por parte del administrador 

un interés directo o indirecto que pueda comprometer su criterio o 

independencia en la toma de decisiones en el mejor interés de la sociedad, en 

lo relativo a uno o varios actos, en los que sea parte o esté involucrada la 

sociedad en la que dicho administrador ejerce sus funciones. De igual  forma 

esta definición se complementará con lo establecido en el Código de Ética y 

Conducta de Job&Talent y demás políticas internas que lo regulen o puedan 

llegar a regularlo.  

 

 Contratista:  se refiere a cualquier persona que preste servicios a las 

sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT o que tenga con 

ella una relación jurídica contractual de cualquier naturaleza. Los Contratistas 

pueden incluir, entre otros, a los proveedo res/proveedoras, 

intermediarios/intermediarias, agentes, distribuidores/distribuidoras, 

asesores/asesoras, consultores/consultoras, o contrapartes de contratos de 

riesgo compartido o colaboración. Para efectos de este Manual, el concepto de 

Contratistas no  incluye a los clientes de las sociedades que conforman el 

Grupo Empresarial JOB&TALENT.  

 

 Cuestionario de Diagnóstico:  significa el cuestionario utilizado para el 

diagnóstico del Riesgo de Corrupción al que puede estar expuesta la 

Compañía.  

 

 

¶ Cotización en bolsa: En las sociedades emisoras con acciones admitidas a 

negociación en un mercado regulado no es exigible identificar a todos los 

beneficiarios finales minoritarios, dada la constante variación en la 

composición accionaria. Conforme a las Recomendaciones del G AFI, la 

obligación se centra en identificar a los accionistas con poder de control o 

participación significativa y, en su ausencia, a los representantes legales o 

https://www.jobandtalent.co/canal-de-denuncias
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administradores principales, quedando la empresa sujeta a suministrar la 

información que operativamente le sea posible obtener y reportar.  

 

 Debida Diligencia:  es la revisión periódica que ha de hacerse sobre los 

aspectos legales, contables y financieros relacionados con un negocio o 

transacción, cuyo propósito es identificar los Riesgos de Corrupción que en 

virtud de la relación jurídica puedan afectar a la Com pañía. Este concepto 

incluye una indagación sobre el buen crédito y reputación de las contrapartes.  

 

 Entidad sin ánimo de lucro (ESAL):  Es una persona jurídica, como una 

asociación, corporación o fundación, que no busca obtener beneficios 

económicos para sus miembros, sino que enfoca sus esfuerzos en lograr fines 

sociales, humanitarios, culturales, artísticos o comunitarios.  En lugar de 

distribuir las ganancias entre sus integrantes, los excedentes se reinvierten en 

la misma entidad para continuar con su labor social o comunitaria.   

 

 Eventos de Riesgo:  son las situaciones o eventos potencialmente 

constitutivos de Actos de Corrupción que podrían tener lugar en las 

sociedades s que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT o en la 

conducción de sus negocios.  

 

 Estructuras Empresariales Complejas:  son operaciones triangulares que se 

estructuran a través de diferentes empresas, que pueden estar ubicadas en 

una o más jurisdicciones y en donde se dificulta conocer el último beneficiario. 

Estas operaciones pueden comprender paraísos fiscales, trust o c ualquier otra 

herramienta empresarial utilizada para encubrir la verdadera realidad de con 

quien se hace un negocio.  

 

 Informe de Resultados:  es el informe contentivo del diagnóstico sobre la 

evaluación de los riesgos inherentes y residuales a los que está expuesta la 

Compañía en relación con el Riesgo de Corrupción.  

 

 Listas Restrictivas o Listas Vinculantes:  son aquellas listas de personas y 

entidades asociadas con organizaciones terroristas que son vinculantes para 

Colombia bajo la legislación colombiana (artículo 20 de la Ley 1121 de 2006) y 

conforme al derecho internacional, incluyendo pero sin limitarse a  las 

Resoluciones 1267 de 1999, 1373 de 2001, 1718 y 1737 de 2006, 1988 y 1989 de 
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2011, y 2178 de 2014 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y todas 

aquellas que le sucedan, relacionen y complementen, y cualquiera otra lista 

vinculante o no para Colombia (como las listas de terroristas de los Estados 

Unidos de América, la lis ta de la Unión Europea de Organizaciones Terroristas 

y la lista de la Unión Europea de Personas Catalogadas como Terroristas). Para 

efectos de este Manual, este término incluye las listas desarrolladas por un 

tercero/tercera que buscan calificar el nivel d e riesgo que pueden representar 

las contrapartes, como, por ejemplo pero sin limitarse a ellas, la Lista de 

Personas Especialmente Designadas y Bloqueadas ( SDN List ) de la Oficina de 

Control de Activos Extranjeros (OFAC, por sus siglas en inglés) del 

Departamento del Tesoro de Estados Unidos, las listas del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas, Interpol, Policía Nacional de Colombia, entre 

otros.  

 

 Manual de Cumplimiento:  es el presente documento en donde se recogen las 

Políticas de Cumplimiento y el Programa de Transparencia y Ética Empresarial 

ς PTEE. 

 

 Matriz de Riesgos:  es uno de los instrumentos que le permite a la Compañía 

identificar, individualizar, segmentar, evaluar y controlar los Riesgos de 

Corrupción a los que se podría ver expuesta, conforme a los factores de riesgo 

identificados.  

 

 Oficial de Cumplimiento:  es la persona natural trabajador o trabajadora de las 

sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT designada para 

liderar y administrar el Sistema de Gestión del Riesgo de Corrupción. En la 

compañía podrá existir no solo la figura de Oficial d e Cumplimiento Principal, 

sino Suplente.  

 

 Pagos por Facilitación:  Pagos o regalos de pequeña cuantía que se hacen a 

una persona (incluyendo funcionarios Públicos,  trabajadores o trabajadoras de 

empresas privadas), para conseguir un favor, acelerar un trámite 

administrativo, obtener un permiso, una licencia o un servicio, o evitar un abuso 

de poder.  

 

 Persona Expuesta Políticamente (PEP):  son los servidores/servidoras 

públicos/públicas de cualquier sistema de nomenclatura y clasificación de 
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empleos de la administración pública nacional y territorial, cuando en los 

cargos que ocupen, tengan en las funciones del área a la que pertenecen o en 

las de la ficha del empleo que ocupan, bajo su responsabilidad directa o por 

delegación, la dirección ge neral, de formulación de políticas institucionales y 

de adopción de planes, programas y proyectos, el manejo directo de bienes, 

dineros o valores del Estado. Estos pueden ser a través de ordenación de 

gasto, contratación pública, gerencia de proyectos de i nversión, pagos, 

liquidaciones, administración de bienes muebles e inmuebles. Incluye también 

a las PEP Extranjeras y PEP de Organizaciones Internacionales.  

 

 Persona Expuesta Políticamente (PEP) de Organizaciones Internacionales:  

son aquellas personas naturales que ejercen funciones directivas en una 

organización internacional, tales como la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), Organización para la Cooperación y Desarrollos Económicos (OCDE), el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) o la Organización de 

Estados Americanos (OEA), entre otros (v.g. directores/directoras, 

subdirectores/subdirectoras, miembros de Asamblea de Accionistas o 

cualquier persona que ejerza una función equivalente).  

 

 Persona Expuesta Políticamente (PEP) Extranjeras:  son aquellas personas 

naturales que desempeñan funciones públicas prominentes y destacadas en 

otro país. En especial, las siguientes personas: (i) jefes/jefas de Estado, 

jefes/jefas de gobierno, ministros/ministras, subsecretarios/subsecretarias o 

secreta rios/secretarias de Estado; (ii) congresistas o 

parlamentarios/parlamentarias; (iii) miembros de tribunales supremos, 

tribunales constitucionales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones 

no admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias e xcepcionales; (iv) 

miembros de tribunales o de las juntas directivas de bancos centrales; (v) 

embajadores/embajadoras; (vi) encargados de negocios; (vii) altos 

funcionarios/funcionarias de las fuerzas armadas; (viii) miembros de los 

órganos administrativos , de gestión o de supervisión de empresas de 

propiedad estatal; (ix) miembros de familiares reales reinantes; (x) dirigentes 

destacados/destacadas de partidos o movimientos políticos; y (xi) 

representantes legales, directores/directoras, subdirectores/subd irectoras, 

miembros de la alta gerencia y miembros de la junta de una organización 

internacional (v.g. jefes/jefas de Estado, políticos, funcionarios 
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gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía y altos ejecutivos de 

empresas estatales).  

 

 Políticas de Cumplimiento: son las políticas generales que se adoptan para las 

sociedades que conforman el grupo empresarial JOB&TALENT para que esta 

última pueda llevar a cabo sus negocios de manera ética, transparente y 

honesta, y esté en condiciones de identificar, detectar, prev enir y atenuar los 

Riesgos de Corrupción o Riesgos de Soborno Transnacional.  

 

 Programa de Transparencia y Ética Empresarial o PTEE: son los 

procedimientos específicos a cargo del/ de la Oficial de Cumplimiento, con el fin 

de identificar, detectar, prevenir, gestionar y mitigar los Riesgos de Corrupción 

o Riesgos de Soborno Transnacional.  

 

 Proveedor de alto riesgo: Aquel que representa una amenaza significativa 

para la continuidad del negocio, la calidad, la reputación, el cumplimiento o la 

rentabilidad de una empresa debido a la probabilidad de que no cumpla con sus 

obligaciones contractuales o que cause problemas e n la cadena de 

suministro.  Estos proveedores pueden generar interrupciones en las 

operaciones, aumentar los costos, afectar la calidad del producto o servicio, 

dañar la reputación de la empresa e incluso generar problemas legales.   

 

 Proveedor de bajo riesgo: Aquel que representa una baja probabilidad de 

causar problemas o interrupciones en la cadena de suministro de una 

empresa.  Estos proveedores suelen tener una buena reputación, experiencia 

sólida, capacidad de entrega consistente y una baja probabilidad de 

incumplimiento de contrato.  En resumen, son socios confiables que no 

generan preocupaciones significativas para el negocio.   

 

Proveedor extranjero: Empresa o entidad que se encuentra ubicada en un país 

diferente al del comprador y que suministra bienes o servicios.  En esencia, es 

un proveedor que opera fuera de las fronteras nacionales del cliente.  Este tipo 

de proveedor puede ofrecer productos únicos  o difíciles de encontrar en el 

mercado local, pero también implica considerar aspectos como aduanas, 

impuestos y logística internacional.   
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¶ Proveedor ocasional: Persona natural o jurídica que presta servicios o 

suministra productos de forma esporádica o para una necesidad específica y 

no prevista, como una reparación o la organización de un evento.  A diferencia 

de un proveedor habitual, con él se realizan compras puntuales y no se requiere 

un registro permanente en los sistemas contables de la empresa, aunque se 

limita a métodos de pago como efectivo o tarjeta.   

 

 Riesgo de Corrupción: la probabilidad de que las sociedades que conforman el 

Grupo Empresarial JOB&TALENT sufra un perjuicio, daño o consecuencia 

adversa, como resultado de su vinculación directa o indirecta, real o presunta, 

con Actos de Corrupción cometidos o facilitados por acciones u omisiones de 

algún/alguna de sus Contratistas, trabajadores o trabajadoras.  El Riesgo de 

Corrupción se puede materializar a través de cuatro categorías: Riesgo Legal, 

Riesgo Operacional, Riesgo Reputacional y/o Riesgo Económico.  

 

 Riesgo Económico: es la posibilidad de que como consecuencia de un Acto de 

Corrupción las sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT 

sufra pérdidas económicas. Este riesgo tiene relación con los demás riesgos 

asociados al Riesgo de Corrupción.  

 

 Riesgo de Contagio: es la posibilidad de afectación negativa que las 

sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT  puede sufrir, 

directa o indirectamente, por una acción, omisión o experiencia de un/una 

Contratista, trabajadores o trabajadoras en relación con un Acto de 

Corrupción.  

 

 Riesgo Legal: es la posibilidad de que, como consecuencia de la comisión de un 

Acto de Corrupción, las sociedades que conforman el Grupo Empresarial 

JOB&TALENT, sus contratistas, trabajadores o trabajadoras resulten 

vinculados formalmente a procesos administrativos o judiciales, sancionados 

administrativa o judicialmente, o declarados judicialmente responsables, o 

sean condenados a pagar indemnizaciones o multas.  

 

 Riesgo Operacional: es la posibilidad de que ocurran fallas humanas, técnicas 

o tecnológicas en los procedimientos de las sociedades que conforman el 

Grupo Empresarial JOB&TALENT  o en los controles diseñados para evitar Actos 
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de Corrupción, y como consecuencia de esa falla, se ejecute o facilite un Acto 

de Corrupción.   

 

 Riesgo Reputacional: es la posibilidad de que el nombre o razón social de las 

sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT , de alguna de las 

marcas asociadas a ella, o alguno de sus socios/socias, directores/directoras, 

administradores/administradoras, representantes, 

trabajadores/trabajadoras,  contratistas, trabajadores/ trabajadoras 

representativos, sea mencionado a nivel público, a través de medios de 

comunicación, o sean percibidos en la opinión pública, como relacionados con 

Actos de Corrupción. Este riesgo existe independientemente de si la  

información es cierta o falsa.  

 

 Riesgo Inherente: es el Riesgo de Corrupción al que se ven enfrentadas las 

sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT por el solo 

hecho de ejercer su objeto social, dadas las actividades, las características, los 

terceros, los mercados, los productos y las jur isdicciones donde opera, sin 

tener en cuenta ninguna política, procedimiento o control que ya se haya 

establecido para su mitigación.  

 

 Riesgo Residual : es el Riesgo de Corrupción y Soborno Transnacional 

resultante al que queda expuesta finalmente las sociedades que conforman el 

Grupo Empresarial JOB&TALENT, después de diseñar e implementar políticas y 

controles anticorrupción.  

 

 Servidor/Servidora Público/Pública: son Servidores Públicos los miembros de 

las corporaciones públicas, los empleados/empleadas y 

trabajadores/trabajadoras del Estado y sus entidades descentralizadas 

territorialmente y por servicios. También son Servidores Públicos los miembros 

de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en forma 

permanente o transitoria, los funcionarios/funcionarias y 

trabajadores/trabajadoras del Banco de la República, los integrantes de la 

Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corru pción y las personas 

que administren recursos fiscales y/o parafiscales.  

 

 Servidor/Servidora Público/Púbica Extranjero/Extranjera:  Tiene el alcance 

previsto en el Parágrafo Primero del artículo segundo de la Ley 1778 de 2016. Se 
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considera servidor/servidora público/pública extranjero/extranjera toda 

persona que tenga un cargo legislativo, administrativo o judicial en un Estado, 

sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o una jurisdicción extranjera, 

sin importar si la per sona hubiere sido nombrada o elegido/elegida. También se 

considera servidor/servidora público/pública extranjero/extranjera toda 

persona que ejerza una función pública para un Estado, sus subdivisiones 

políticas o autoridades locales, o en una jurisdicción  extranjera, sea dentro de 

un organismo público, o de una empresa del Estado o una entidad cuyo poder 

de decisión se encuentre sometido a la voluntad del Estado, sus subdivisiones 

políticas o autoridades locales, o de una jurisdicción extranjera. También s e 

entenderá que ostenta la referida calidad cualquier funcionario/funcionaria o 

agente de una organización pública internacional.  

 

 Sistema de Gestión de Riesgo de Corrupción:  es el sistema orientado a la 

correcta articulación de las Políticas de Cumplimiento con el Programa de Ética 

Empresarial y su adecuada puesta en marcha en las sociedades que conforman 

el Grupo Empresarial JOB&TALENT.  

 

 Soborno Transnacional:  El acto en virtud del cual, una persona natural o una 

persona jurídica, por medio de sus trabajadores/trabajadoras, 

directivos/directivas, accionistas, contratistas o sociedades subordinadas, da, 

ofrece o promete a un servidor/servidora público/pública 

extranjero/extranjera, de manera directa o indirecta: sumas de dinero, objetos 

de valor pecuniario o cualquier beneficio o utilidad a cambio de que dicho 

funcionario/funcionaria público/pública realice, omita o retarde cualquier acto 

relacionado con sus func iones y en relación con un negocio o transacción 

internacional.  

 

 Trabajador/Trabajadora:  es el individuo que por virtud de un contrato de 

trabajo se obliga a prestar un servicio personal bajo subordinación de las 

sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT, a cambio de 

una remuneración. Este concepto incluye tanto a sus 

trabajado res/trabajadoras de planta como a los/las trabajadores/trabajadoras 

en misión.     



 

POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL 

Código: PT-PTEE-1 

Revisión: 6  

Fecha de Emisión: 14-07-202 5 

 

Este documento contiene información de carácter confidencial y es propiedad de Job&Talent  

bƻ Ŝǎ ǾłƭƛŘƻ Ŝƴ ƳŜŘƛƻ ƛƳǇǊŜǎƻ ǎƛƴ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ά/ƻǇƛŀ /ƻƴǘǊƻƭŀŘŀέΦ  bƛƴƎǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǳǎŀŘƻΣ Ŏƻpiado, divulgado a 

terceros sin autorización expresa del Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión Integral  

Página 14 de 65  
 

 

5. COMPROMISO DE LAS SOCIEDADES QUE CONFORMAN EL GRUPO EMPRESARIAL 

JOB&TALENT Y LOS ALTOS DIRECTIVOS EN LA PREVENCIÓN DEL RIESGO DE 

CORRUPCIÓN 

 

Las sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT consideran que la 

base de cualquier relación de negocios es el comportamiento ético y el cumplimiento 

y apego a las normas aplicables en el mercado nacional e internacional, así como la 

trasparen cia y la confianza en las relaciones de la Compañía con trabajadores, 

trabajadoras, Contratistas y otros grupos de interés. En este sentido, las sociedades 

que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT han establecido ciertos principios 

rectores que consti tuyen un referente obligatorio de conducta para los todos:  

 

 Legalidad  

 Transparencia  

 Lealtad e integridad  

 Verdad y honorabilidad  

 Confidencialidad  

 Prudencia  

 Autocontrol y autorregulación  

 Respeto y trato equitativo  

 Excelencia e innovación  

 Responsabilidad social  

 

En este sentido, las sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT ha 

establecido pautas de conducta claras y distintas para las relaciones que se dan al 

interior de la Compañía, para aquellas que se dan frente a terceros y aquellas que se 

relac ionan con la información de la Compañía. Igualmente han definido una serie de 

conductas que son prohibidas en el marco de cualquier negocio o actividad 

profesional con miras a garantizar la preservación de una cultura ética y de 

cumplimiento que disminuya los Riesgos de Corrupción y  de Soborno Transnacional.  

 

De acuerdo con nuestro Código de Ética y Conducta en el Grupo Empresarial 

JOB&TALENT, tenemos ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ άǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀ ŎŜǊƻέ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǎƻōƻǊƴƻǎ ȅ ƭŀ 

corrupción y estamos comprometidos a hacer negocios de manera legítima, ética y 

con integridad, con cualquier persona que tratemos y en cualquier lugar donde 

operemos.  
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Por otra parte, la apuesta del Grupo Empresarial JOB&TALENT por la trasparencia se 

ve reflejada en el hecho de que el Código de Ética y Conducta consagra 

procedimientos sancionatorios internos, mecanismos de reporte de cualquier hecho 

que lo amerite y el c umplimento de la Ley.   

 

Todo lo anterior, ilustra perfectamente el compromiso que tienen las sociedades que 

conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT, sus trabajadores/trabajadoras y Altos 

Directivos con la prevención de los Riesgos de Corrupción o los Riesgos de Soborno 

Transnacional.  

 

Ese compromiso en contra de la Corrupción  y del Soborno Transnacional  supone una 

postura de legalidad encaminada al cumplimiento del ordenamiento jurídico, el 

Código de Ética y Conducta y demás normas o políticas que las complementen o 

modifiquen, así como todos los convenios y/o tratados internacionales de lucha 

contra la corrupción suscritos por Colombia, incluyendo la Convención 

Interamericana contra la Corrupción de la Organización de Estados Americanos de 

1997, la Convención de las Naciones Unidas cont ra la Corrupción (UNCAC) de 2005, y 

la Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE) para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en 

Transacciones Comerciales Internacionales de 2012.  

De esta manera, se manifiestan como materialización concreta de este compromiso 

de la Compañía:  

 

 La adopción de este Manual, sus políticas y procedimientos.  

 La puesta en marcha, evaluación y aprobación de este Manual por parte de los 

órganos corporativos competentes.  

 El aseguramiento de los recursos económicos, humanos y tecnológicos 

necesarios para la adecuada ejecución de este Manual, sus políticas y 

procedimientos.  

 La evaluación exhaustiva de los Riesgos de Corrupción a los cuales están 

expuestas las sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT, 

así como los controles diseñados para su mitigación, todo lo cual está 

consignado en la Matriz de Riesgos de Co rrupción y Soborno Transnacional.  

 El régimen disciplinario adoptado y a ser aplicado a cualquiera de los/las 

trabajadores/ trabajadoras, proveedores o Contratistas (de ser el caso) que 

infrinjan los principios, valores, políticas y normas conductuales consignadas 

en el presente Manual.  
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 La estrategia de comunicación y divulgación delineada en el presente Manual 

y cuya ejecución estará a cargo del/ de la Oficial de Cumplimiento, la Dirección 

de Legal y Compliance o a quien este delegue.  

 

 

6.  IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN Y SOBORNO 

TRANSNACIONAL 

 

Las sociedades del Grupo Empresarial JOB&TALENT llevaron a cabo un ejercicio de 

revisión y diagnóstico de los riesgos de corrupción y soborno transnacional a los que 

están expuestas. Los resultados de este análisis están documentados en la Matriz de 

Riesgo s de Fraude, Corrupción y Soborno Transnacional.  

 

Este ejercicio permitió identificar los eventos de riesgo relacionados con la 

corrupción y el soborno transnacional en la operación normal de las sociedades del 

Grupo, medirlos como riesgos inherentes basados en su impacto y probabilidad, 

revisar la efecti vidad de los controles existentes, y proponer mejoras para su 

optimización. Finalmente, se determinó el riesgo residual.  

 

Los resultados de este análisis, junto con las operaciones de las sociedades que 

conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT, de acuerdo con su objeto social, 

permiten concluir que las actividades que se ejecutan se agrupan en dos líneas de 

negocio, siendo e stas, (I) el Suministro de Personal Temporal, y, (II) la Externalización 

de Procesos de Negocio o Business Process Outsourcing -BPO-, por sus siglas en 

inglés. Los riesgos para cada una de estas líneas de negocio han sido detallados en la 

Matriz de Riesgos  de la Compañía, la cual se adjunta al presente Manual.       

      

El Suministro de Personal Temporal, permitido únicamente a través de una Empresa 

de Servicios Temporales (EST), implica la contratación de la prestación de servicios 

con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus 

actividade s. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la labor de personas 

naturales, quienes son contratadas directamente por la EST mediante un contrato 

laboral, otorgando a la EST la figura de empleador. Las EST son sociedades 

constituidas con el propósito de p roveer mano de obra calificada a distintas 

empresas o terceros, de acuerdo con lo contemplado en la Ley 50 de 1990 y demás 

normas que la adicionen o modifiquen.  
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El servicio de Business Process Outsourcing -BPO-, o Externalización de Procesos de 

Negocio, consiste en la contratación por parte de una persona natural o jurídica de un 

trabajador para la realización de una o varias obras o servicios a favor de un tercer o 

beneficiario, con el objetivo de desarrollar procesos o alcanzar resultados 

específicos. En esencia, el BPO permite que las empresas deleguen ciertas funciones 

o procesos internos a proveedores externos especializados, mejorando así la 

eficiencia operati va, reduciendo costos y permitiendo que las empresas se 

concentren en sus actividades principales.  

 

Conforme al ejercicio de revisión y diagnóstico de los riesgos de corrupción y soborno 

transnacional a los que están expuestas las compañías, y tras un análisis detallado de 

las líneas de negocio de la empresa, se concluye que la exposición a riesgos asoci ados 

a las contrapartes es uniforme para ambas líneas de negocio. Esta conclusión se 

fundamenta en que las sociedades del Grupo Empresarial JOB&TALENT operan 

dentro del sector de la tercerización, lo que implica un marco de riesgo compartido 

en sus activid ades de Suministro de Personal Temporal y Business Process 

Outsourcing (BPO) en relación con la vinculación de contrapartes.  

  

 

7. POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS GENERALES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 

CORRUPCIÓN Y SOBORNO TRANSNACIONAL 

Las sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT han adoptado y 

divulgado internamente un Código de Ética y Conducta, el cual es de obligatorio 

cumplimiento, y en el que se consignan las principales directrices y procedimientos 

éticos de la com pañía, además de los establecido en el presente Manual.  

 

7.1 ACTUAR CON TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD EN LAS RELACIONES 

COMERCIALES Y LABORALES 

 

Para las sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT, la 

trasparencia, la integridad, la confianza y la legalidad son principios inquebrantables 

que constituyen el eje central de sus relaciones con trabajadores/trabajadoras, 

terceros, clientes  y proveedores. Es por ello que todas las relaciones interpersonales 

y las prácticas y actividades profesionales cotidianas de toda persona que tenga 

relación con la compañía deberán estar orientadas al cumplimiento cabal de estos 

principios.  
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Por lo anterior, las sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT 

podrán implementar cláusulas de compliance o cumplimiento en sus contratos con 

proveedores, contratistas, Clientes, trabajadores/ trabajadoras, con el fin de que 

todos se adscrib an a las políticas éticas y de conducta de la Compañía.  

 

7.2 SELECCIÓN DE PROVEEDORES 

 

Las sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT seleccionan a sus 

proveedores de acuerdo con la necesidad particular de cada área. No obstante, las 

Compañías cuentan con un Instructivo de compras, gestión de proveedores y 

contratistas o Proced imiento de Administración de Proveedores, en los cuales se 

regula el proceso de contratación de Contratistas y/o proveedores a partir de 

criterios claros y objetivos que aseguran que la selección sea trasparente y justa. 

Además, se establece con claridad c uáles son las etapas del proceso de contratación, 

los/las  trabajadores/ trabajadoras que participan en él y los documentos e 

información requerida para darle trámite al proceso. Todo ello resulta fundamental 

dado que disminuye los riesgos de corrupción o de actividades antiéticas en el marco 

del proceso de contra tación de proveedores.  

 

7.3 LUCHA CONTRA EL SOBORNO, EL TRÁFICO DE INFLUENCIAS Y DEMÁS 

ACTOS DE CORRUPCIÓN 

 

Las sociedades que conforman el Grupo Empresarial JOB&TALENT han establecido 

ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ άǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀ ŎŜǊƻέ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀŎǘƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳǘƛǾƻ ŘŜ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴΣ ƭƻ 

cual se encuentra además fundamentado en el Código de Ética y Conducta. En ese 

sentido, la s Compañías han formulado políticas estrictas que le prohíben a sus 

trabajadores/ trabajadoras, Clientes y Contratistas:  

 

 Emplear de forma indebida sus influencias respecto de terceros, con el fin de 

obtener beneficios personales o para las Compañías.  

 Adulterar el contenido de documentos o consignar en ellos información 

contraria a la realidad a sabiendas de ello.  

 Exigir, solicitar o aceptar cualquier tipo de dádiva, con el fin de omitir alguna de 

sus funciones o con el fin de ejecutarla de forma adecuada o acelerada.  

 Pagar algún tipo de dádiva con el fin de conseguir un beneficio de carácter 

personal, en favor de terceros o en favor de la empresa.  
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7.4 CONFLICTOS DE INTERÉS  

 

Un Conflicto de interés se presenta cuando los intereses personales interfieren, o 

parecen interferir con los intereses del Grupo Empresarial JOB&TALENT.  

 

Existe un conflicto de interés cuando un trabajador/trabajadora reciba beneficios 

personales indebidos en razón a su posición en la Compañía.  

 

Un Conflicto de Interés si bien no es ilegal por sí mismo, dado que cada caso debe ser 

revisado de manera independiente, podría llevar a la ejecución de actos de 

corrupción como ofrecimientos de sobornos o colusión.  

 

Todos los/las trabajadores y trabajadoras del Grupo Empresarial JOB&TALENT deben 

prevenir los conflictos de interés y de no ser posible, deben revelar cualquier 

situación que podría ser un conflicto de interés, y que surge cuando sus intereses 

privados, pe rsonales o profesionales se contraponen a los intereses de la Compañía.  

 

El Código de Ética y Conducta contiene lineamientos respecto de situaciones que 

sean o puedan llegar a constituir un conflicto de interés en donde todos los/las 

trabajadores/trabajadoras deben comunicar a la mayor brevedad posible cualquier 

interés privado , personal o profesional que podría percibirse de manera razonable 

como un conflicto de interés.  

 

Cuando la persona considere que está frente a un potencial conflicto de interés, 

respecto de una determinada situación, deberá reportarlos a su superior jerárquico 

inmediato o al área de People para su revisión y debido tratamiento, pero en todo caso 

deber á abstenerse o declararse impedido para continuar adelante en lo que 

potencialmente podría construir un conflicto de interés y hasta tanto no haya una 

decisión definitiva de la empresa sobre el particular para la resolución del caso.  

      

El Grupo empresarial JOB&TALENT tiene destinado el formato FO-PTEE-1 

DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS, para que todo aquel que considere estar 

expuesto a esta situación, lo reporte a través de ese formato, aclarando que el 

reporte se puede hacer también por cualquier medio físico o electrónico.      
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7.4.1 PRINCIPIOS Y DEBERES DE LOS ADMINISTRADORES: 

 

Los administradores deben actuar de buena fe, con lealtad y con la diligencia propia 

de un buen hombre de negocios. Estos principios y deberes, que deben guiar la 

conducta de los administradores, deben entenderse de la siguiente manera:  

 

Buena fe: Es un principio jurídico que presume que las acciones de las personas son 

legítimas, libres de fraude o de cualquier otro vicio. En el contexto de los 

administradores, esto implica que deben actuar frente a todas las exigencias de la 

actividad de la socied ad y de los negocios que ésta celebre, no limitándose 

únicamente a los aspectos formales que su tarea demande. Se entiende como obrar 

con rectitud, honradez y lealtad.  

 

Lealtad: Es la conducta recta y positiva que permite al administrador cumplir con el 

objeto social de la sociedad de manera adecuada y satisfactoria. Esto implica evitar 

que, en situaciones de conflicto de intereses, el administrador se beneficie 

injustamente a exp ensas de la compañía o de los asociados. En este sentido, el 

artículo 23 de la Ley 222 de 1995 reitera el deber de lealtad, estableciendo que las 

acciones de los administradores deben realizarse en beneficio de la sociedad. 

Además, expresa de mane ra explícita que se debe considerar el interés de los 

asociados, pero dejando claro que, si los intereses de estos se apartan de los fines de 

la sociedad, deben prevalecer los intereses de esta última.  

 

Diligencia de un buen hombre de negocios:  La diligencia exigida al administrador 

debe ser la misma que aplicaría un profesional o comerciante en la gestión de sus 

propios asuntos. Esto significa que su actividad debe ser siempre oportuna, 

cuidadosa y ajustada a la ley y a los estatutos de la soci edad. Este principio supone 

un mayor esfuerzo y una mayor exigencia en la dirección de la empresa.  

 

Debida diligencia: La diligencia del buen hombre de negocios implica, entre otros 

deberes, el de informarse adecuadamente antes de tomar decisiones. Esto requiere 

que el administrador se asesore y realice las indagaciones necesarias, discuta sus 

decisiones, especialmente en los órganos de administración colegiada, y ejerza una 

vigilancia constante sobre el desarrollo y cumplimiento de las directrices y decisiones 

adoptadas.  
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7.4.2  ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN COMPETENCIA CON LA SOCIEDAD:  

 

Se considera que son actos de competencia con la sociedad en el marco de lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 de la República de 

Colombia, de forma enunciativa y no limitativa, aquellos que implican por parte del 

administrador , directamente o por interpuesta persona la concurrencia en un mismo 

mercado, o cuando el administrador toma para para sí, directamente o por 

interpuesta persona, oportunidades de negocio que le correspondan o hubieran 

estado al alcance de la sociedad en l a que este sujeto ejerce sus funciones. La 

conducta de ley no califica la forma como se desarrolla esa competencia, es decir, no 

se exige que involucre una práctica restrictiva de la competencia o competencia 

desleal, basta que implique competencia con la sociedad.  

 

7.4.3  EVENTOS DE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS 

 

Los casos en los cuales los administradores podrían incurrir en conflicto de intereses 

por interpuesta persona, entre otros, pueden ser cuando el administrador, en 

nombre de la sociedad que representa:     

                                                 

1. Contrata con parientes (o sociedades representadas o controladas por 

parientes).  

2. Contrata con él mismo de manera directa.  

3. Tiene un interés económico personal en la operación.  

4.  Realiza negocios con una compañía representada por él mismo o en donde 

funge como administrador.  

5. Se concede créditos con recursos de la sociedad.  

6.  Celebra operaciones con personas naturales o jurídicas con las cuales tenga 

una relación de dependencia.  

7. Realiza operaciones en favor de los accionistas mayoritarios o controlantes.  

8. Demanda a la sociedad, así dicha demanda sea atendida por el representante 

legal suplente.  

9.  Gira títulos valores de la sociedad a su favor.  

10. Realiza conciliaciones laborales a su favor.                    

 

En todo caso podrán existir otros casos, por lo que los que se mencionan en este 

acápite son netamente enunciativos.  
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7.4.4  INTERPUESTAS PERSONAS: 

 

 Aquellos que se realizan a través de:  

                                                                                                                               

1. El cónyuge o compañero permanente del administrador, o las personas con 

análoga relación de afectividad.                                                                                                                                                         

2. Los ascendientes, descendientes y hermanos del administrador o del cónyuge 

del mismo.  

3. Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del 

administrador o del cónyuge del mismo.                                                                                                         

4.  Los asociados del administrador, en compañías que no tengan la calidad de 

emisores de valores, o en aquellas sociedades en las cuales, dada su dimensión, 

el administrador conozca la identidad de sus consocios.                                                                                                                    

5. Personas con las cuales el administrador, tenga una relación de dependencia.  

 

En todo caso podrán existir otras personas, por lo que las que se mencionan en este 

acápite son netamente enunciativas.  

 

7.4.5  PROCEDIMIENTO QUE DEBE SURTIR EL REPRESENTANTE LEGAL O 

ADMINISTRADOR ANTE SITUACIONES DE COMPETENCIA O 

CONFLICTO DE INTERÉS:  

 

En primer lugar, deben abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en 

interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la 

sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto de intereses.  

 

En segundo lugar, según lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 23 de la Ley 222 de 

1995, en concordancia con el artículo 2.2.2.3.2. del Decreto 1074 de 2015 (compilatorio 

del artículo 2° del Decreto 1925 de 2009), en caso de conflicto de intereses o 

co mpetencia con la sociedad, el administrador deberá obtener la autorización del 

máximo órgano social, para lo cual:  

i. Ordenará la convocatoria o convocará a la Asamblea General de 

Accionistas, señalando dentro del orden del día la solicitud de autorización 

para la actividad que le representa conflicto de interés o competencia con 

la sociedad;  
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ii.  Durante la reunión de la Asamblea General de Accionistas o de Junta de 

Socios, el administrador suministrará toda la información que sea relevante 

para la toma de la decisión;  

iii.  Deberá excluirse el voto del administrador de la respectiva determinación, 

si fuere socio.  

 

Si el Administrador tuviere la facultad para convocar a la asamblea general de 

accionistas o junta de socios, deberá convocar a dicho órgano, o, de lo contrario, 

revelará la situación a quien tenga facultades para convocar al máximo órgano social, 

para que  este efectúe la convocatoria.      

                                                                                                                                                                                              Si 

la reunión fuere extraordinaria, deberá incluirse en el orden d el día, inserto en la 

convocatoria, el punto relativo a la solicitud de autorización del acto o negocio 

jurídico respecto del cual exista o pueda existir conflicto de intereses o competencia 

con la sociedad.  

 

Si la reunión fuere ordinaria, podrá considerarse la inclusión del punto en el orden del 

día. 

 

Durante la reunión, el administrador suministrará a los asociados toda la información 

que sea relevante para la toma de la decisión, dicha información debe tener las 

siguientes características:  

 

-  Estar completa.  

-  Ser clara, esto es, comprensible, entendible e inteligible.  

-  Ser veraz, es decir, que la información no sea falsa y esté libre de sub - terfugios.  

-  Ser suficiente, esto es, que sea adecuada, precisa, detallada y apta para que 

los asociados puedan conocer los beneficios o desventajas de la operación.  

-  Incluir los hechos que dan lugar a la configuración del conflicto de intereses o 

al acto que implica competencia con la sociedad  

-  A la hora de adoptar la decisión, deberá excluirse el voto del administrador, si 

fuere socio o accionista.  

 

En todo caso, de conformidad con la Ley 222 de 1995, la autorización de la Asamblea 

General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los 

intereses de la sociedad.  

 
















































































